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CESION DE ACCIONES 

  

Yo, FONSECA DE LA CRUZ PATRICIA IBETH, con número de cedula de ciudadanía 

171903551-9, como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., por 

medio de la presente hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar 

($1) con todos sus derechos a favor del señor SARZOSA MADRIL OLIVIO CRUZ, con 

número de cedula de ciudadanía 050125869-3, con la finalidad de que se registre en el 

libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se 

comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada 

que reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente, en Quito a los veinte y 

cinco días del mes de mayo del 2017 

Atentamente.- 

  

     FONSECA DI 

  

CRUZ PATRICIA IBETH 

C.C. 171903551-9 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CESIONARIO
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CESIÓN DE ACCIONES 

Yo, MAIGUA SUNTAXI FABIOLA MARIA, portador de la cedula de ciudadanía No. 170681208-6, con 

Disolución Conyugal del Sr. JAQUE CHILUISA ANGEL FERNANDO, realizada en la Notaria Sexagésima 

Sexta del Cantón Quito, el 31 de Agosto de 2015, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES “ECUATAXIS” S.A, por medio del presente comunico a usted que he realizado la 

cesión de una acción por un valor de un dólar de los estados unidos de américa (1,00) cada una de 

ella, dando un total de un dólar de los estados unidos de américa (1,00) a favor del señor SARZOSA 

MADRIL OLIVIO CRUZ, portador de la cedula de ciudadanía No. 050125869-3, con la finalidad de que 

se registre en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

   MAIGUA SUNTAXI FABIOLA MARIA 

C.C. 170681208-6 C.C7050125869-3 

CEDENTE CESIONARIO 

ECUATORIANA ECUATORIANA
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Factura: 001-002-000030717 20171701 05904 003 E O 
ROO VILLAGÓMEL*” 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701059D10030 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA , 

comparece(n) OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL portador(a) de CÉDULA 0501258693 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); FABIOLA MARIA MAIGUA SUNTAXI portador(a) de CÉDULA 1706812086 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede (CESION DE 

ACCIONES ), es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), ( LA SRA. FABIOLA MARIA MAIGUA SUNTAXI COMPARECE CON DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL CON EL SR. ANGEL FERNANDO JAQUE CHILUISA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, CONFORME 

CONSTA LA RAZON EN EL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITAMTE) para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 30 DE MAYO 

DEL.2017; (11:51). 
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QUITO, 29 DE NOVIEMBRE 2013 

ACTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

   

    

YO ALLAUCA GUANO LUIS ARMANDO N? de cedula 171342973-4 de estado |é 

con la señora NANCY G TIPAN RODRIGUEZ, Soy Accionista de la Co 

Transportes Ecuataxis S.A. Como no fui favorecido en el permiso de operació 

abril del 2012 N2 024CPO-017-2012-ANT. 

Los dirigentes de la Compañía de Transportes Ecuataxis S.A. me adjudicaron una acción 

que si estaba en el Permiso de Operación con el N2 217 que pertenecía al señor 

ARMAS RAMIREZ EDISON GUSTAVO con el N*C.¡, 170998701-8. 

Con todos los trámites legales de parte de los dirigentes de la Compañía de 

Transportes Ecuataxis S.A. Así mi persona, Yo ALLAUCA GUANO LUIS ARMANDO vuelvo 

a vender los derechos y acciones al señor ASHQUI TAYUPANDA EFRAIN RENE N2C.!. 

060345517-1 en la cantidad de $10.500 dólares americanos por los derechos y 

acciones de la Compañía de Transportes Ecuataxis S.A. 

En caso de incumplimiento cualquiera de las dos partes se someterán a las leyes de la 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Y como para constancia adjunto las copias de las dos partes a fin que sea todo legal. 

Atentamente firman las dos partes. 
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